 RES. 3503/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0006463, Ent. N° 4984/18)

VISTO: el Oficio N° 907/18 de fecha 17.10.18 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Florida relacionado con la Licitación Abreviada Nº 14/18 para la “Ejecución de la 2da. Etapa del Polideportivo Fray Marcos”, financiado por el “Fideicomiso de Obras, Plan Estratégico Florida 2030”;

RESULTANDO: 1) que por  Resolución N° 10.274/18 de fecha 11.05.18 del Intendente de Florida se autorizó efectuar el presente llamado y aprobó el Pliego de Condiciones;

2) que según lo previsto en Capítulo IV literal k) del Pliego, las ofertas serán evaluadas por Precio (70pts) y por Antecedentes (30pts); y  de acuerdo con lo establecido en literales l) y m), se valoran las ofertas en base a un criterio de ponderación que atiende en un 100% al factor económico;
3) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 52 del TOCAF;
4) que al Acto de Apertura realizado con fecha 22.06.18  se presentaron las siguientes firmas: INPAOC S.A. $  9.440.744.,  AMENAL SRL $ 9.846.319, DIBURIS S.A $ 11.158.655.,  INCIPIO SRL                        $ 9.981.370., CARLOS E. RIVERO $ 11.240.124,94., ESTUDIO ATAR SRL                               $ 14.686.181, PRODEC SRL $ 13.092.228,66, BAMILIR S.A. $ 17.985.974,8  y FLORES & MARTINEZ SRL $ 11.628.683,41 (los precios incluyen IVA y Leyes Sociales);

5) que en el Informe Técnico adjunto (en el que no consta  el cuadro comparativo con la adjudicación de puntajes) se aconseja descalificar a la empresa IMPAOC SA por errores no subsanables en su formulario de oferta y la empresa AMENAL SRL por no presentar el Certificado VECA correspondiente, aun cuando se le otorgaron cinco días hábiles adicionales para su presentación. Asimismo, concluye que la firma INCIPIO SRL, es de acuerdo a presentación, antecedentes y precio, la más conveniente, por lo que recomienda le sea adjudicado el llamado, por un total de $ 9.981.370 (incluye IVA y Leyes Sociales);

6) que con fecha 3.09.18, la Comisión Asesora de Adjudicaciones compartiendo dicho el Informe Técnico,  propone adjudicar la presente licitación a la firma INCIPIO SRL;
7) que por Resolución Nº 11380/18 de fecha 7.09.18 el Intendente de Florida dispuso,  descalificar las ofertas acreditadas por las empresas  IMPAOC S.A y AMENAL SRL y adjudicar el objeto de la presente  licitación a la firma INCIPIO SRL, por un monto total  equivalente a $ 9.981.370, (incluye IVA y Leyes Sociales) conforme con la oferta presentada y el Pliego Particular de Condiciones, notificar a los oferentes y remitir al Tribunal de Cuentas;

8) que se notificó a los oferentes con fecha 21.09.18 y se comunicó al adjudicatario que debería cumplir con la garantía de cumplimiento de contrato;

9)  que con fecha 12.10.18 Control Presupuestal  informa que el presente gasto será atendido con el Fideicomiso Financiero                  que fuera remitido a este Tribunal y cuya Resolución consta en                      Expediente 2015-17-1-0006995. Las obras a financiar con el Fideicomiso mencionado no se encuentran previstas presupuestalmente. El procedimiento de compra, lo realiza la Intendencia teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 33 del TOCAF, y es AFISA la encargada de realizar el pago al proveedor luego de haberse cumplido con todas las etapas del gasto y contra documentación remitida por la Intendencia con las intervenciones y autorizaciones correspondientes;
CONSIDERANDO: 1)  que además de resultar contradictorios los criterios de evaluación de las ofertas previstos en el Pliego (Resultando 2), tampoco consta en las actuaciones remitida el cumplimiento de lo estipulado (Resultando 5); 
 2)   que se perfeccionó el contrato previo a la remisión de los antecedentes a este Tribunal, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República y el artículo 69 del TOCAF (Resultandos 6 y 7);
3) que el monto de la contratación excede el límite autorizado para el procedimiento de Licitación Abreviada;  
4)  que no existe crédito presupuestal disponible para atender la erogación, por lo que no se da cumplimiento a lo preceptuado por el artículo 15 del TOCAF;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el                     artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones.
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